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DOCUMENTO DOC-1

(PROCEDIMIENTO “A”)
CARTA DE INVITACIÓN 

La Paz, ………………de…… 2010
   Contrato de Préstamo o Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable Nº: BID/FOMIN N° 2057/BL-BO
 Concurso Nº  :001/2010
Señor

……………….

La Paz
Ref.: Servicios de Consultoría  para  ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA
De nuestra consideración:

La República de Bolivia ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el Programa  Nacional de Riego con Enfoque de Cuenca – PRONAREC, mediante el Contrato de Préstamo  BID/FOMIN N° 2057/BL-BO. El Ministerio De Medio Ambiente y Agua es el responsable de la ejecución del Programa, en el marco del cual se llevará a cabo la presente consultoría para Administrador del Programa.
La citada consultoría se realizará en el ámbito del Componente 2.2 Gestión de Agua para Riego con Enfoque de Cuenca y su  objetivo general es llevar adelante los procesos y procedimientos de administración financiera, asegurar la pertinencia, confiabilidad, uniformidad y eficiencia de las políticas y prácticas administrativas financieras, programación y presupuestos, contabilidad, flujo de fondos, controles internos, reportes financieros y auditoría, de acuerdo con los requerimientos y procedimientos establecidos en el respectivo convenio de crédito y el Reglamento Operativo del PRONAREC.

El cargo es responsable de la administración de todos los gastos operativos requeridos para el funcionamiento del PRONAREC, incluyendo los gastos operativos y de inversión de la unidad ejecutora en la administración de las carteras de proyectos de riego.

El administrador debe supervisar los procesos administrativos financieros aplicables a la ejecución del Componente I: Inversiones para desarrollar riego comunitario¨, a cargo de la unidad ejecutora. El administrador debe revisar y supervisar los procedimientos administrativos financieros que se desarrollaran en el SENARI y los SEDERIs para que estos se constituyan en entidades ejecutoras del Componente I.

El trabajo incluye la administración de los recursos para la ejecución del Componente II ¨Gestión del agua para riego con enfoque de cuencas¨, los procesos y procedimientos de administración financiera, programación y presupuestos, contabilidad, flujo de fondos, controles internos, reportes financieros y auditoría. 

El desarrollo de todas las actividades administrativo financieras serán ejecutadas en estricta aplicación y sujeción al diseño de los procesos y procedimientos, cuyo cumplimiento serán de responsabilidad del Administrador.

Por lo que el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, a través del Viceministerio de Recursos Hídricos y Riego, invita a Consultores Especializados en este tipo de trabajo, a presentar sus postulaciones según los siguientes documentos:
Documento DOC-2:     Términos de Referencia 

Documento DOC-3:     Carta de Postulación del Candidato 

Documento DOC-4:     Formato de Hoja de Vida 

Documento DOC-5:     Instrucciones a los Postulantes 

Documento DOC-6:     Listado de Países Elegibles 

Documento DOC-7:     Criterios de Calificación 

Documento DOC-8:     Procedimiento de Selección y Contratación de Consultores Individuales.

Documento DOC-13:   Contrato de Consultores individuales

Estaremos a la espera de su postulación a la consultoría indicada en la referencia, para lo cual agradeceremos hacernos llegar una carta manifestando su interés de participar en el proceso de selección  y una copia de su hoja de vida,  más la documentación de respaldo respectiva en fotocopias simples, a las oficinas del el Ministerio de Medio Ambiente y Agua  en la siguiente dirección: Calle Capitán Castrillo No. 434 en la ciudad de La Paz, en sobre cerrado, hasta el día martes 18 de Mayo de 2010 a horas 15:30 p.m. No se devolverá la documentación recibida.

Con este motivo, saludamos a usted muy atentamente.

Adj.: Lo indicado.

DOCUMENTO DOC-2

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA

PROGRAMA NACIONAL DE RIEGO CON ENFOQUE DE CUENCA

ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA

TERMINOS DE REFERENCIA

1 Antecedentes

El Gobierno de Bolivia ha preparado el Plan Nacional de Desarrollo del Riego 2007-2011 (PNDR), y ha solicitado el apoyo del BID para financiar un Programa Nacional de Riego con Enfoque de Cuenca (PRONAREC). El Programa tendrá las siguientes líneas de acción: i) promoción y desarrollo de inversiones en infraestructura de riego, ii) asistencia técnica y capacitación para el mejoramiento de la gestión de los sistemas de riego, iii) articulación con investigación aplicada y oportunidades de complejos productivos; y iv) el diseño y puesta en marcha de un sistema de información de riego vinculado al reconocimiento y otorgamiento de los derechos de uso de agua para riego con enfoque de cuenca. El Programa es consistente con el PNDR, y con el marco del Plan Nacional de Desarrollo Productivo (PND) “Bolivia digna, soberana, productiva y democrática para Vivir Bien”, a través de la política de “Agua para Todos”, a cargo del Ministerio del Medio Ambiente y Agua. 

El PRONAREC contribuirá con el país para el período 2009-2014 en las  siguientes áreas estratégicas: i) productividad, competitividad e infraestructura productiva a fin de promover un crecimiento económico armónico y sostenido; ii) creación de oportunidades para la mayoría y desarrollo con identidad; y iii) fortalecimiento del aparato estatal mediante el desarrollo institucional a nivel nacional y descentralizado.
2 Objetivos del puesto

El administrador es responsable de llevar adelante los procesos y procedimientos de administración financiera, asegurar la pertinencia, confiabilidad, uniformidad y eficiencia de las políticas y prácticas administrativas financieras, programación y presupuestos, contabilidad, flujo de fondos, controles internos, reportes financieros y auditoría, de acuerdo con los requerimientos y procedimientos establecidos en el respectivo convenio de crédito y el Reglamento Operativo del PRONAREC.

El cargo es responsable de la administración de todos los gastos operativos requeridos para el funcionamiento del PRONAREC, incluyendo los gastos operativos y de inversión de la unidad ejecutora en la administración de las carteras de proyectos de riego.

El administrador debe supervisar los procesos administrativos financieros aplicables a la ejecución del Componente I: Inversiones para desarrollar riego comunitario¨, a cargo de la unidad ejecutora. El administrador debe revisar y supervisar los procedimientos administrativos financieros que se desarrollaran en el SENARI y los SEDERIs para que estos se constituyan en entidades ejecutoras del Componente I.

El trabajo incluye la administración de los recursos para la ejecución del Componente II ¨Gestión del agua para riego con enfoque de cuencas¨, los procesos y procedimientos de administración financiera, programación y presupuestos, contabilidad, flujo de fondos, controles internos, reportes financieros y auditoría. 

El desarrollo de todas las actividades administrativo financieras serán ejecutadas en estricta aplicación y sujeción al diseño de los procesos y procedimientos, cuyo cumplimiento serán de responsabilidad del Administrador.

3 Funciones

El Administrador tiene funciones específicas en la administración y supervisión de los recursos que se encuentran delimitadas en los flujos financieros y en los procedimientos de contrataciones y adquisiciones detallados en el Reglamento Operativo.

El Administrador tendrá las siguientes funciones:

· El Administrador será responsable directo de las actividades de administración financiera. 

· El Administrador será responsable de cumplir y hacer cumplir correctamente todas las normas y procedimientos de carácter administrativo financiero establecidos en el Convenio de Préstamo, el Reglamento Operativo y el Plan de Adquisiciones.

· Supervisará y verificará el cumplimiento de las entidades participantes en el Programa con los procesos y procedimientos administrativo – financieros definidos en el Reglamento Operativo, debiendo proponer cuando sea necesario, medidas correctivas y/o ajustes a los mencionados procedimientos.

· El Administrador será responsable de organizar, planificar, ejecutar y supervisar la gestión administrativa financiera del PRONAREC y del personal.

· El Administrador será responsable de implementar y operar la contabilidad del PRONAREC, bajo principios acordados.

· El Administrador será responsable de llevar adelante los procesos de contrataciones y adquisiciones establecidos de acuerdo con el Plan de Adquisiciones.

· Presentar en forma oportuna presupuestos y estados financieros a los organismos de control nacionales y a los organismos financieros de acuerdo con el Convenio de Préstamo.  

· El Administrador será responsable de manejar las cuentas bancarias, depósitos, fondos rotativos, caja chica y fondos concurrentes según las normas establecidas.

· El Administrador será responsable de realizar seguimiento financiero de los contratos y convenios suscritos, en cuanto a plazos, productos, incumplimientos y aplicación de multas y garantías.

· El Administrador será responsable de preparar, llevar adelante e implementar las recomendaciones de auditorías externas financieras, de adquisiciones y exámenes especiales.

· El Administrador será responsable de coordinar las relaciones de carácter financiero - contable con el Ministerio de Medio Ambiente y Agua, Ministerio de Hacienda, Ministerio de Planificación de Desarrollo, Prefecturas y Gobiernos Municipales.

· El Administrador será responsable de llevar el registro y archivo de la documentación contable-financiera del PRONAREC.

· El Administrador será responsable de asesorar al Coordinador y al Equipo Técnico en materia administrativa y financiera en temas relacionados con la contabilidad fiscal nacional y la normatividad del PRONAREC.

· Participar en los procesos de planificación seguimiento y evaluación del proyecto como parte de la UCEP.

· Elaborar la programación presupuestaria anual del proyecto con el equipo de la UCEP y los equipos en el SENARI y los SEDERIs y asegurar el registro oportuno del presupuesto anual del proyecto así como las actualizaciones, asignaciones y/o reasignaciones que sean necesarias.

· Manejar las cuentas bancarias, depósitos, fondos rotativos, caja chica y fondos concurrentes según las normas establecidas.

· Efectuar el seguimiento a la ejecución presupuestaria identificando oportunamente las necesidades de ajustes, modificaciones y/o reformulaciones. 

· Cumplir y hacer cumplir las políticas y los procedimientos establecidos para el sistema de adquisiciones y contrataciones, en la aplicación adecuada por todas las Entidades Ejecutoras, Instituciones y personas involucradas en la ejecución del PRONAREC, cuya aplicación es de carácter obligatorio para todos los procesos de contrataciones de obras, bienes y servicios según se establece en el Reglamento Operativo. 

· Asegurar el funcionamiento adecuado del sistema de control interno dotando al Programa de los instrumentos normativos y procedimientos para la adecuada administración y ejecución de los fondos, en aplicación del Reglamento Operativo.

· Mantener seguimiento a los flujos de contrapartes del Ministerio de Medio Ambiente y Agua y Prefecturas y a la Coordinación de la UCEP de los grados de cumplimiento.

· Elaborar y asegurar la presentación oportuna de la información financiera (reportes financieros internos, estados financieros, etc.) que expresa el estado de ejecución de fondos del Programa, estableciendo los saldos presupuestarios, así como los fondos requeridos para el siguiente periodo.

· Asegurar la disponibilidad de recursos para la ejecución del Programa, controlando los flujos de fondos de los recursos del proyecto y preparando las solicitudes de reposición del Fondo Rotativo. 

· Capacitar a los responsables administrativos del SENARI y los SEDERIs en los procesos respectivos de administración y finanzas del Programa, de acuerdo con el Reglamento Operativo. Evaluar, capacitar y apoyar continuamente al personal del SENARI y los SEDERIs en los procedimientos de adquisiciones y contrataciones del Programa.

· Preparar, apoyar y acompañar los procesos de auditoría financiera externa a ser contratados anualmente y dar seguimiento a los procesos de auditoría financiera del SENARI y los SEDERIs.

· Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones en coordinación con los técnicos del Programa, realizar las revisiones periódicas y actualizaciones con los ajustes correspondientes para la aprobación respectiva y proceder a su publicación.

· Establecer un sistema de archivo para que sea utilizado por todos los involucrados en la ejecución del programa y monitorear su funcionamiento.
· Coordinar con el personal técnico y financiero la ejecución del Plan de Adquisiciones de acuerdo a los términos establecidos en cuanto a metodología, procedimientos, cronogramas y revisiones previas, así como dar seguimiento y controlar el grado de cumplimiento del mismo.  

· Instruir a los encargados de la supervisión de los contratos que presenten la información básica relacionada con el avance del contrato en forma oportuna para mantener el sistema de administración de contratos.
· Participar en la recepción de los productos contratados y cuando sea del caso de su ingreso al inventario.

· Promover reuniones con los contratistas, proveedores y consultores con el fin de asegurar el entendimiento de las Normas y el manejo de los documentos estándar.

· Atender y resolver con los técnicos respectivos cualquier queja que sea recibida y llevar un registro de las mismas.
· Presentar informes trimestrales y anuales.
4 Nivel y dependencia 
El Administrador formará parte de la Unidad de Coordinación y Ejecución del PRONAREC y dependerá directamente del Coordinador.

5 Calificaciones y experiencia
· Formación profesional a nivel licenciatura en ingeniería, administración de empresas, ciencias económicas, financieras o afines, se valorará experiencia en administración en entidades públicas.

· Experiencia general de trabajo de 6 años como administrador.

· Experiencia de trabajo especifica mínima de 3 años en cargos de responsabilidad como administrador de programas y/o proyectos
· Experiencia de trabajo en manejo de programas y/o proyectos con financiamiento de la Cooperación Internacional. 

· Experiencia de trabajo con organizaciones sociales, organizaciones económicas y sociales.

· Experiencia de trabajo en conducción de equipos multidisciplinarios.

· Sólidos conocimientos de la normativa nacional relacionada con la gestión pública y con procesos de planificación. 

· Manejo de herramientas informáticas y de planificación.

· Disponibilidad para viajes frecuentes al área rural.

· Amplia experiencia en el manejo del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa – SIGMA.

· Sólidos conocimientos de la normativa y procedimientos del BID.

6 Informes
Presentará informes de trabajo trimestralmente y cuando sea requerido por instancias superiores. 

7 Forma de pago
El cargo corresponde a una Consultoría, por consiguiente los honorarios serán cancelados mensualmente. El pago de los impuestos de ley es responsabilidad del Consultor. 
8 Modalidad, lugar y tiempo de trabajo

La sede del trabajo tiene base en las oficinas del VRHR en la ciudad de La Paz, con viajes frecuentes a las zonas de cobertura del proyecto. Los costos de éstos  serán cubiertos con recursos y de acuerdo con la escala del proyecto.

El tiempo de duración del proyecto será de cinco años. 
DOCUMENTO DOC-3
CARTA DE POSTULACIÓN DEL CANDIDATO

[Lugar y fecha]
Señores

[Nombre del Organismo Ejecutor o Beneficiario]
[Dirección]
[Ciudad] 
Ref.: Concurso por Invitación/Concurso Público (elegir el que corresponda) Nº CI- [indicar número] - “Administrador del  Programa”.
De mi consideración:

Luego de haber recibido y examinado los términos de referencia y demás documentación preparada para la consultoría objeto del concurso, quien suscribe esta postulación ofrece realizar el servicio de consultoría de acuerdo a las características, requerimientos y plazos detallados en los términos de referencia, los que considero adecuados. Para el efecto, adjunto mi hoja de vida debidamente firmada bajo el formato solicitado y con los respaldos exigidos.

Declaro que toda la información proporcionada por mi persona es verídica y auténtica, por lo que autorizo mediante la presente a que cualquier persona natural o jurídica suministre a los representantes autorizados de [nombre del Organismo Ejecutor o Beneficiario] toda la información que consideren necesaria para verificar la documentación que presento; en caso de comprobarse falsedad en la misma, me doy por notificado que esa entidad tiene el derecho de descalificar mi postulación sin que medie reclamo alguno, y que estaré impedido de participar en ningún proceso de selección y contratación que sea efectuado por los Programas financiados parcial o totalmente por el BID [o FOMIN], durante el período de tres años. 

No tengo conflicto de interés alguno y cumplo con los requisitos de elegibilidad establecidos en el DOC-5. 

Asimismo, entiendo y acepto que ustedes no están obligados a aceptar esta postulación ni ninguna otra que puedan recibir y que pasaré por un proceso de selección para contratar al consultor ganador en base a la mejor calificación de antecedentes profesionales y de experiencia específica laboral presentada. 

Atentamente,

_______________________________________

Nombre y Firma del Postulante  

DOCUMENTO DOC-4

FORMATO DE HOJA DE VIDA 

CONSULTORÍA A LA QUE POSTULA: [indicar lo que corresponda]

I.       DATOS PERSONALES.-

	Nombres y Apellidos:
	

	Lugar y Fecha de Nacimiento:
	

	Nacionalidad:
	

	N° de Cédula de Identidad o Pasaporte
	

	Dirección:
	

	Teléfono:
	

	Correo Electrónico:
	



II.       FORMACIÓN PROFESIONAL.-

La información a proporcionar en el siguiente cuadro deberá ser precisa, debiéndose adjuntar los diplomas correspondientes (en fotocopias simples).

II.1 ESTUDIOS REALIZADOS

	Título
	Especialidad
	Universidad
	Fecha de Extensión del Título (Mes/Año)
	Ciudad/País
	# de Folio (de la documentación de respaldo)

	Título de Grado:

	
	
	
	
	
	

	Título(s) de Postgrado:

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


II.2 OTROS ESTUDIOS/ESPECIALIZACIONES/CONOCIMIENTOS

	Nombre del Curso
	Fecha
	Institución
	Duración (horas)
	Ciudad/País
	# de Folio (de la documentación de respaldo)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	



III.       EXPERIENCIA PROFESIONAL.-

III. a)
EXPERIENCIA PROFESIONAL GENERAL: ADMINISTRADOR
	N°
	Nombre de la Entidad
	Cargo desempeñado
	Descripción del trabajo realizado
	Período de trabajo
	Tiempo en meses en el cargo
	# de Folio (de la documentación de respaldo)

	
	
	
	
	Inicio

(día/mes/año)
	Fin

(día/mes/año)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


III. b.1)       EXPERIENCIA PROFESIONAL ESPECÍFICA 1. ADMINISTRADOR DE PROGRAMAS Y/O PROYECTOS (POR AÑOS DE TRABAJO)
	N°
	Nombre de la Entidad
	Cargo desempeñado
	Descripción del trabajo realizado
	Período de trabajo
	Tiempo en meses en el cargo
	# de Folio (de la documentación de respaldo)

	
	
	
	
	Inicio

(día/mes/año)
	Fin

(día/mes/año)
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	



IV.       CAPACIDAD DE TRANFERENCIA DE CONOCIMIENTOS

IV.1.-Docencia 


Universidad o Instituto de Educación Superior: 


Ciudad y país:


Profesor titular (catedrático) de las siguientes materias:
 


MATERIAS



No. de Años
 
Desde      Hasta









D/M/A     D/M/A


____________________


_________

__/__/__  __/__/__


____________________


_________

__/__/__  __/__/__


____________________


_________

__/__/__  __/__/__ 


IV.2.-Eventos de capacitación (Instructor, Conferencista o similar) 


NOMBRE DEL EVENTO
CIUDAD Y PAIS

No. horas 

Fecha(D/M/A)

_________________



_____________

_______
__/__/__


_________________



_____________

_______
__/__/__


_________________



_____________

_______
__/__/__


IV.3.- Publicaciones 


TITULO



FECHA 

EDITORIAL, etc 


___________________________________________________________


___________________________________________________________


V. OTROS CONOCIMIENTO Y/O DESTREZAS.- (Mantener en cuanto fuere aplicable a personal de apoyo técnico administrativo de Organismos Ejecutores

	Concepto
	Detalle

	
	

	
	

	
	

	
	


Por la presente manifiesto bajo Declaración Jurada la veracidad de la información contenida en este formulario y autorizo a cualquier persona natural o jurídica a suministrar a [nombre del Organismo Ejecutor o Beneficiario], toda la información que considere necesaria para verificar la misma.
Nombre y Firma del Postulante:

Fecha:
DOCUMENTO DOC-5
INSTRUCCIONES A LOS POSTULANTES

Las instrucciones que se emiten a continuación tienen el objeto de ayudar a los interesados a preparar sus postulaciones en el marco de las normas de la presente invitación.

1. Presentación de Postulaciones

El interesado deberá presentar su postulación en un sobre cerrado y rotulado con los siguientes datos: 

a. Dirigido al Organismo Ejecutor o Beneficiario que invita o convoca al concurso;

b. Tipo de concurso (Concurso por Invitación o Invitación Pública) y número;

c. Nombres y apellidos del postulante, dirección, teléfono y correo electrónico ; y

d. Fecha de presentación del sobre cerrado.

2. Documentos a Presentar 

El sobre presentado por el postulante deberá contener los siguientes documentos:

a. Carta de Postulación del Candidato  firmada, presentada según formato del Documento DOC-3.

b. Hoja de Vida del Candidato según formato del Documento DOC-4 y respaldada con fotocopias simples.

c. Fotocopia simple de la cédula de identidad o del pasaporte vigente.

3. Requisitos de Elegibilidad que debe cumplir el Postulante 

a. Debe tener la nacionalidad de un país miembro del Banco. Para ello debe satisfacer uno de los siguientes requisitos: i) es ciudadano de un país miembro; o ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país.
b. Puede mantener solamente un cargo a tiempo completo financiado con recursos del BID y puede facturar sólo a cuenta de un contrato por tareas desempeñas en un solo día.
c. Salvo con la autorización del BID, durante un período de cinco (5) años posterior a la terminación del empleo con el Banco, sus ex-empleados no podrán prestar servicios ni participar en ningún proyecto, transacción o iniciativa en nombre de cualquier entidad que realice o esté negociando para realizar operaciones con el Banco, cuando el ex-empleado haya participado personal y sustancialmente en dicho proyecto, transacción o iniciativa durante su vinculación con el Banco. Se entiende por empleado del Banco a los funcionarios de planta y los empleados contractuales en todas sus modalidades, incluidos los consultores.
d. Debe revelar cualquier situación actual o potencial de conflicto de interés que pudiera afectar su capacidad para servir en beneficio del Organismo Ejecutor o Beneficiario, o que pudiera percibirse que tuviera este efecto.

e. Si el concurso está bajo las políticas GN-2220-10 o anteriores. No es elegible si pertenece a la planta regular o temporal de la institución prestataria o beneficiaria, o ha pertenecido a ella durante los seis meses anteriores a una de las siguientes fechas: (i) fecha en que se presentó la solicitud de préstamo/cooperación técnica; y ii) la fecha fijada para la selección del consultor.
Para GN-2350-4, GN-2350-6 o GN-23507, el párrafo anterior no es aplicable y rigen los dos siguientes literales: 

f. No es elegible si pertenece a la planta regular o temporal de la entidad contratante (beneficiaria o ejecutora); o tiene negocios o relación familiar con algún miembro del personal de la entidad contratante que esté directa o indirectamente involucrado en: la preparación de los Términos de Referencia de la consultoría o en el proceso de selección para la consultoría o en la supervisión del contrato de esta consultoría.
g. Los funcionarios del gobierno o servidores públicos solamente pueden ser contratados como consultores individuales o como miembros de un equipo de una firma consultora, siempre que: (i) estén en licencia sin goce de sueldo; (ii) no sean contratados por la entidad en la que hayan trabajado durante el periodo inmediatamente anterior al que comenzaron la licencia; y (iii) su contratación no genere un conflicto de intereses.
4. Método de Selección

Selección basada en la comparación de las calificaciones de los consultores postulantes. 

5. Inhabilitaciones o Rechazos

El postulante será rechazado en caso de que: 
a. Cualquier documento presentado sea falso o adulterado. En este caso, el hecho de práctica corruptiva será registrado y comunicado al Banco y el consultor no podrá participar en ningún proceso de selección y contratación que sea efectuado por los Programas financiados parcial o totalmente por el BID o FOMIN, durante tres años.
b. No haya firmado su carta de postulación y su hoja de vida.

6. Declaración Desierta del Concurso

El presente concurso podrá declararse desierto cuando:

a. Tratándose de un Concurso por Invitación, no se hayan recibido al menos tres (3) postulaciones válidas. En un Concurso Público no aplica este inciso y aunque se recibiera una sola postulación, ésta será analizada y evaluada y si cumple con los requerimientos del concurso, podrá continuarse el proceso.

b. No se llegue a suscribir contrato con el profesional calificado en primer  lugar y tampoco con ninguno de los profesionales con las calificaciones siguientes que hubieran alcanzado un puntaje igual o mayor a los puntos establecidos en los criterios de calificación del documento DOC-7.
c. Existan casos de fuerza mayor que impidan al Organismo Ejecutor o Beneficiario convocante contratar la consultoría. Fuerza mayor se define en la cláusula décima octava del modelo de contrato.

7. Aceptación Voluntaria de las Reglas por parte de los Postulantes

El Organismo Ejecutor o Beneficiario se reserva el derecho de aceptar o rechazar las postulaciones de acuerdo a los criterios arriba establecidos, sin que esto signifique incurrir en daños o perjuicios a los Postulantes, los mismos que aceptan esta condición de manera voluntaria. El establecimiento del método y los criterios de calificación son de exclusiva atribución del Organismo Ejecutor o Beneficiario. 

DOCUMENTO DOC-6
PAÍSES ELEGIBLES
Elegibilidad para el suministro de bienes, la contratación de obras y prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
[Nota:. Las referencias en estos documentos al Banco incluyen tanto al BID, como a cualquier fondo administrado por el Banco.] 

[A continuación se presentan 2 opciones de número 1) para que el Usuario elija la que corresponda dependiendo de donde proviene el Financiamiento. Este puede provenir del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), del Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN) u, ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados por fondos especiales que restringen aún más los criterios para la elegibilidad a un grupo particular de países miembros, caso en el cual se deben determinar estos utilizando la última opción:]
1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga  del Banco Interamericano de Desarrollo.

a)
Países Prestatarios:
(i)
Argentina, Bahamas, Barbados, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Suriname, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela.
b)
Países no Prestatarios: 

(ii)
Alemania, Austria, Bélgica, Canadá, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Israel, Italia, Japón, Noruega, Países Bajos, Portugal, Reino Unido, Republica de Corea, República Popular de China, Suecia y Suiza. 

--------------------------------------

1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado:

(Incluir la lista de países)

---------------------------------------

DOCUMENTO DOC-7
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación para los postulantes fueron preparados en función al perfil requerido en los términos de referencia de la consultoría (documento DOC-2) y los factores son los siguientes:

A.
Los requisitos mínimos exigidos en los términos de referencia para formación profesional y experiencia profesional específica no son puntuables, por ello, los factores de habilitación con criterio Cumple/No Cumple son:

1. El postulante tiene que poseer el título académico mínimo requerido.

2. El postulante tiene que poseer la experiencia profesional específica mínima requerida.

B.
Factores con criterio de evaluación:

B.1
Calificaciones (puntajes) máximas 

Las hojas de vida de los concursantes serán evaluadas aplicando los siguientes criterios, con los cuales se obtendrá la calificación final de los participantes sobre máximo cien (100) puntos. 
	ELEMENTOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE MÁXIMO (100 puntos)

	· Formación Profesional
	10

	· Experiencia Profesional General
	30

	· Experiencia Profesional Específica
	50

	· Entrevista
	10

	TOTAL
	100


B.2.
Criterios para la asignación de puntajes


Para la asignación de los puntajes se aplicarán los siguientes criterios:

B.2.1
Formación Profesional (Máximo 10 puntos)

La educación requerida corresponderá a profesionales con Título Académico, con especialidad en materias afines a la naturaleza de la consultoría.
	FORMACIÓN PROFESIONAL
	MÁXIMO 

(10 puntos)

	· Título  Profesional  

· Diplomado o Maestría o equivalente en Gestión Publica, Planificación , Administración y/o  ramas afines
	4
3

	· Cursos, seminarios, talleres, etc., sobre temas relacionados con los servicios requeridos (cada curso 0.5 puntos). 
	3


B.2.2
Experiencia Profesional General (Máximo30 puntos según se aplique lo señalado en B.1)

Mínimo 6 años contados a partir de la fecha de obtención del primer Título Académico. Seis años igual a  20 puntos y por cada año adicional 2.5 puntos, hasta completar 30 puntos.
B.2.3
Experiencia Profesional Específica (en asuntos relacionados o similares a la consultoría requerida). (Máximo 50 puntos  según se aplique lo señalado en B.1)

Mínimo 3 años contados a partir de la fecha de obtención del primer Título Académico. 3 años igual a 40 puntos y  por cada año adicional 2.5 puntos, hasta llegar a 50 puntos.
B.2.4 
Capacidad de Transferencia de Tecnología (Máximo 10 puntos).  “No Aplica” 
B.2.5   Evaluación de la metodología propuestazo.: “No Aplica”
B.2.6   Entrevista 

Ejemplo:

	Concepto
	Criterio de calificación
	Puntaje a ser asignado (recomendación: aplicar porcentualmente, sobre el puntaje total asignado a la entrevista)

	1.- Personalidad 
	Muy buena 

Buena

Regular
	Si se aplican 3 conceptos, en su orden 33%, 22% y 15%.



	2.- Facilidad de expresión y de comunicar sus ideas
	Muy Buena

Buena 

Regular
	Si se aplican 3 conceptos, en su orden 33%, 22% y 15%.



	3.- Habilidad para trabajar en equipo.
	Muy Buena

Buena

Regular   
	Si se aplican 3 conceptos, en su orden 34%, 22% y 15%.




B.3.
Puntaje final: El puntaje final será la suma de las calificaciones obtenidas en los sub-literales del literal B.2 anterior. No serán elegibles (aceptables) los consultores que no alcancen la calificación mínima total de 60 puntos sobre 100 puntos 
DOCUMENTO DOC-13

CONTRATO N° 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA INDIVIDUAL

CLÁUSULA PRIMERA. Partes intervinientes. (Cláusula Obligatoria)
Las siguientes partes intervienen en la celebración del presente Contrato:

1)
(Organismo Ejecutor), representado legalmente por (nombre y cargo del representante legal del Organismo Ejecutor) de acuerdo a las facultades otorgadas mediante (citar el poder o documento equivalente y la fecha del mismo), en lo sucesivo denominado el “CONTRATANTE”, con domicilio en (calle, avenida, etc. y numeración) de (ciudad y país).

2)
(nombre completo del consultor) de profesión (...), de nacionalidad (….), con documento de Identidad Nº (…), y domicilio en (calle, avenida, número, etc.)  de (ciudad y país), en lo posterior denominado el “CONSULTOR”.

CLÁUSULA SEGUNDA. Antecedentes. (Cláusula Obligatoria)
 (Los Organismos Ejecutores del Sector Público deben introducir este párrafo) La República de Bolivia ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo.  El (Organismo Ejecutor) y el Ministerio de  Planificación del Desarrollo suscribieron un Convenio Subsidiario en fecha (... de ... de ...) para la ejecución del (nombre del Programa), en adelante denominado el “PROYECTO”. Dicho Convenio Subsidiario establece el marco bajo el cual el CONTRATANTE como Organismo Ejecutor del PROYECTO realizará la contratación de consultores individuales. 

(Los Organismos Ejecutores del Sector Privado deben introducir este párrafo) El (Beneficiario) ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo para la ejecución del (nombre del Programa), en adelante denominado el “PROYECTO”.

El CONTRATANTE requiere los servicios de un (CONSULTOR LOCAL/INTERNACIONAL) para realizar el trabajo descrito en los Términos de Referencia (Anexo A) (especificar el nombre de la consultoría), para lo cual se efectuó el concurso respectivo habiendo sido seleccionado el(la) señor(a) …….. (según comunicación, informe, acta o resolución Nº…) emitida por la Comisión de Calificación y Selección del (Organismo Ejecutor) conformada para el efecto. 
El CONSULTOR está dispuesto a prestar dichos servicios en las condiciones que se señalan en el presente  contrato, en adelante denominado el “CONTRATO”.

Con comunicación N° ________de__ de ________de 200_, el BID manifestó su conformidad al proceso de selección del Consultor Individual y al proyecto de contrato a ser suscrito (si aplica revisión ex ante). 

CLÁUSULA TERCERA. Documentos integrantes del CONTRATO.  (Cláusula Obligatoria)
Forman parte integrante e indivisible de este CONTRATO los siguientes documentos:

1) Los Términos de Referencia incluidos en el Anexo A.

2) El Certificado de Elegibilidad de Consultores Individuales del Banco Interamericano de Desarrollo, debidamente completado y firmado por el CONSULTOR.

CLÁUSULA CUARTA. Objeto. (Cláusula Obligatoria)
El CONSULTOR prestará los servicios requeridos por el CONTRATANTE en estricta sujeción a lo estipulado en los Términos de Referencia incluidos en el Anexo A de este CONTRATO.

CLÁUSULA QUINTA. Duración de los Servicios (Cláusula Obligatoria)
El CONSULTOR prestará los servicios objeto del presente CONTRATO en el plazo de … (indicar el número de días hábiles de trabajo o días/semanas/meses calendario) que se iniciará el (… de … de…) hasta el (… de … de…), sin lugar a tácita reconducción.

(sólo para el caso de contratos bajo el régimen de honorarios mensuales y si el caso amerita, de lo contrario eliminar el siguiente párrafo)
El presente contrato podrá ser prorrogado por uno o más períodos iguales o menores que se acordare, siempre y cuando el desempeño del consultor haya sido evaluado como satisfactorio por el Contratante y se cuente con la no objeción previa del Banco al borrador de la enmienda o del nuevo contrato que extienda el plazo de vigencia, siempre y cuando implique un incremento que supere el 15% del valor inicial del contrato y aplique revisión ex ante. 

CLÁUSULA SEXTA. Costo de los Servicios (Cláusula Obligatoria)
A)
Monto del Contrato.

(si el consultor tiene residencia en Bolivia e independientemente de si la modalidad de su contratación es por honorarios mensuales iguales - o por otro periodo previamente acordado - (actividad continua) o por suma alzada (por producto)) El CONSULTOR recibirá por concepto de honorarios sus servicios la suma total de Bs (numeral) (literal .../100 Bolivianos)

(si el consultor no tiene residencia en Bolivia y si la modalidad de su contratación es por honorarios mensuales iguales - o por otro periodo previamente acordado - (actividad continua)) El CONSULTOR recibirá por concepto de honorarios por sus servicios la suma total de US$ (numeral) (literal .../100 Dólares Americanos). (siempre que el periodo de su contrato sea de hasta seis meses) (En caso de que el periodo de su contrato sea mayor a seis meses el 40% de su remuneración deberá pagarse en Bolivianos y el 60% restante en Dólares Americanos)
(si el consultor no tiene residencia en Bolivia y si la modalidad de su contratación es por suma alzada (por producto)) El CONSULTOR recibirá por concepto de honorarios por sus servicios la suma total de US$ (numeral) (literal .../100 Dólares Americanos).

El monto total convenido incluye toda remuneración, emolumentos, cargas, obligaciones y gastos personales asociados con los servicios del CONSULTOR, así como cualquier obligación inherente a tales pagos.

B)
Calendario y Modalidad de Pagos.

 (Para consultores contratados bajo la modalidad de honorarios mensuales iguales - o por otro periodo previamente acordado - (actividad continua))
El monto total convenido será cancelado en (número de cuotas) cuotas parciales mediante pagos mensuales de Bs (numeral) (literal .../100 Bolivianos) – o –  US$ (numeral) (literal .../100 Dólares Americanos) cada una, pagaderas dentro de los (número de días) días calendario de cada período vencido, en la moneda convenida en la cláusula Sexta (A).

El CONTRATANTE retendrá el 10% de cada pago parcial como garantía de presentación y aceptación del Informe Final, suma que será devuelta al CONSULTOR contra la aprobación del informe final por el CONTRATANTE.  Dicha retención será pagada en la moneda pactada en la cláusula Sexta (A). (Para el caso de GN-2350 este párrafo es opcional) (Este párrafo no aplica para personal de apoyo técnico o administrativo de Organismos Ejecutores, tales como contadores, secretarias, chofer, mensajero, etc.)  

El plazo en el cual el CONTRATANTE debe emitir su criterio sobre si el Informe Final es satisfactorio o no, será no mayor a quince (15) días calendario. 
(Para consultores contratados bajo la modalidad de suma alzada ( por producto))
El monto total convenido será cancelado en (número de pagos) pagos, de acuerdo al siguiente detalle, dentro los quince (15) días de entregados y aceptados los informes por el Organismo Ejecutor:

(Especificar porcentajes y productos requeridos para la realización de cada pago parcial, según lo establecido en los Términos de Referencia)

CLÁUSULA SÉPTIMA. Naturaleza del contrato. (Cláusula Obligatoria)
(El texto de esta cláusula es referencial para los Organismos Ejecutores del Sector Público, debiendo adecuar el mismo a los requerimientos específicos de la normativa del Estado que aplique. Para los Organismos Ejecutores del Sector Privado el texto deberá ser adecuado según corresponda a la naturaleza civil del contrato)

La naturaleza de este CONTRATO es administrativa porque se encuentra bajo la normativa de la Ley 1178 y la Norma Básica de Administración de Bienes y Servicios (Decreto Supremo Nº 29190). Por tratarse de prestación de servicios profesionales independientes no admite reconocimiento de ningún tipo de beneficio social o previsional.

CLÁUSULA OCTAVA. De las sanciones. (Cláusula Obligatoria)
Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula Sexta, inciso (B), 2º párrafo, en  caso que durante la vigencia de este CONTRATO el CONSULTOR incumpliera en todo o en parte con lo pactado por acción u omisión comprobada por la vía correspondiente, causando perjuicio al CONTRATANTE, se hará pasible a las acciones legales que correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los daños y perjuicios ocasionados.

(Para consultores contratados bajo la modalidad de suma alzada (por producto), añadir el siguiente pàrrafo)
En caso de que el CONSULTOR demore injustificadamente la entrega de los Informes (productos) contractualmente pactados, por su incumplimiento pagará al CONTRATANTE en calidad de multa por cada día de retraso el dos por mil del (0,2%) valor del producto;  y,  por la demora injustificada de la entrega del Informe Final, la multa diaria del dos por mil (0,2%) del valor del contrato. Las multas serán descontadas por el CONTRATANTE de los valores por pagar y una vez aplicadas no serán revisadas ni devueltas. Si las multas acumuladas superasen el siete por ciento (7%) el CONTRATANTE podrá declarar la resolución unilateral y anticipada del contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. Administración del PROYECTO (Cláusula Obligatoria)
A)
Supervisor

El (cargo de la persona en el Organismo Ejecutor que será responsable de la supervisión del trabajo del CONSULTOR), en lo posterior denominado el “SUPERVISOR”, será responsable, por cuenta del CONTRATANTE, de la supervisión y coordinación de las actividades del CONSULTOR contempladas en el Anexo A de este CONTRATO. El CONSULTOR estará obligado a reportar al SUPERVISOR acerca del desarrollo de su trabajo.

B)
Informes / Productos

El CONSULTOR queda obligado a presentar los informes de avance y/o final, así como los productos establecidos en los Términos de Referencia, dentro de los plazos previstos en éstos últimos. 

C) Obligaciones del CONTRATANTE. (Aplica según los Términos de Referencia)
El CONTRATANTE deberá proporcionar al CONSULTOR todo el apoyo logístico relacionado con oficina, comunicaciones, equipos, útiles y acceso a la información necesaria para el desarrollo de su trabajo.

CLÁUSULA DÉCIMA. Derechos y obligaciones del CONSULTOR. (Cláusula Obligatoria)
Los derechos y obligaciones del CONSULTOR están estrictamente limitados a las cláusulas y condiciones del presente CONTRATO. Por consiguiente, el CONSULTOR no tendrá derecho a prestaciones, pagos, subsidios, indemnizaciones, seguros o pensiones por cuenta del CONTRATANTE.

El CONSULTOR no estará exento de impuestos en virtud de este CONTRATO y es el único responsable por los impuestos con que esté gravada la remuneración que perciba en virtud del contrato, por lo que el CONTRATANTE no asumirá responsabilidad alguna respecto al pago de impuestos y otras obligaciones tributarias a las que el CONSULTOR esté sujeto. Asimismo, el CONSULTOR no gozará de otros beneficios ni se le reconocerá otros gastos que se establece están contenidos en sus honorarios.

El CONSULTOR reconoce que es consultor  del  _____________( indicar nombre de la entidad ejecutora) y no tiene relación contractual alguna con  el Banco Interamericano de Desarrollo; por tanto no podrá actuar en representación del Banco Interamericano de Desarrollo, sea en forma oral o escrita. El CONSULTOR  conviene en que, tanto él como ninguna firma o empresa de la que forme parte,  podrá participar en ninguna actividad compatible con el objeto de este CONTRATO  y el correcto desempeño de sus deberes con el CONTRATANTE, mientras el mismo se encuentre en ejecución.  El CONSULTOR se compromete a no participar directa o indirectamente o asociarse con alguna firma en trabajos de consultoría o de obras de cualquier tipo, que resulten de los servicios prestados por el CONSULTOR bajo este CONTRATO.

Asimismo, el CONSULTOR se compromete a no subcontratar a terceros para cumplir con sus tareas y responsabilidades, a menos que se especifique expresamente lo contrario en los Términos de Referencia incluidos en el Anexo A.

(El siguiente párrafo aplica solamente para consultores contratados bajo la modalidad de honorarios mensuales iguales o por actividad continua)
El CONSULTOR se obliga a ejecutar con la debida diligencia, todas y cada una de las labores pactadas dentro del contexto del presente contrato, de acuerdo con la dedicación prevista en los Términos de Referencia.
Sin perjuicio de lo anterior, el CONSULTOR se compromete también a:

i) Hacer las aclaraciones o ampliaciones que el CONTRATANTE  estimen necesarias acerca de sus informes, en el plazo de 15 días calendario de recibida la notificación de aclaración y/o ampliación.

ii) Suministrar al CONTRATANTE  cualquier información adicional que cualquiera de éstos razonablemente le soliciten en relación con el desarrollo de su trabajo.

iii) Desempeñar sus servicios en forma integrada con el personal profesional asignado al PROYECTO por el CONTRATANTE, a los fines de lograr el objeto del presente CONTRATO.
iv) Reconocer que el CONTRATANTE  es el único propietario de los productos y documentos producidos bajo este CONTRATO.
CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. Causales de Resolución del CONTRATO. (Cláusula Obligatoria)
El CONTRATANTE o el CONSULTOR podrán requerir la resolución del CONTRATO sin necesidad de requerimiento judicial o extrajudicial, por los siguientes motivos:

A) Causas de resolución por el CONTRATANTE:

i) Incumplimiento de las obligaciones convenidas en este CONTRATO causadas por el CONSULTOR.

ii) Transferencia de los trabajos a terceros sin autorización escrita del CONTRATANTE.
B)
Causas de resolución por el CONSULTOR:

i) Incumplimiento de las condiciones de este CONTRATO por parte del CONTRATANTE.

ii) Si las multas alcanzan el 7% del valor del contrato
C)
Acuerdo Mutuo 

Por acuerdo mutuo entre el CONTRATANTE y el CONSULTOR, quedando la parte que incumplió sujeta al resarcimiento de daños y perjuicios si hubieren.

D)
Casos de Fuerza Mayor


De acuerdo a lo previsto en la cláusula decimoctava del presente CONTRATO.

E)
Procedimiento para efectuar la resolución:

De ocurrir una de las causas anteriormente señaladas, cualquiera de las partes podrá notificar a la otra su decisión de resolver el CONTRATO, estableciendo en forma clara y específica la causa en que se funda. La primera notificación de intención de resolución del CONTRATO en un plazo especificado deberá ser hecha mediante carta notariada dirigida al CONTRATANTE o al CONSULTOR según corresponda. Si la causal argumentada se revierte, no prosigue la resolución; sin embargo, si no existe solución a la conclusión del plazo señalado, se debe cursar una segunda carta notariada comunicando que la resolución se ha hecho efectiva. En los casos incluidos en los incisos A) y B) de la presente cláusula, la parte que desea resolver el CONTRATO, deberá notificar a la otra con una anticipación de 15 días calendario. 

F)    Efectos de la resolución:

Cuando se efectúe la resolución del CONTRATO, se procederá a una liquidación de saldos deudores y acreedores de ambas partes, efectuándose los pagos a que hubiere lugar, conforme a la evaluación del grado de cumplimiento de los Términos de Referencia.

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. De las modificaciones al CONTRATO. (Cláusula Obligatoria)
Toda modificación al alcance del presente CONTRATO (i.e. plazo, términos de referencia u otros) sólo podrá realizarse mediante una enmienda firmada entre el CONTRATANTE y el CONSULTOR, mientras esté vigente el contrato (y contando con la No Objeción previa del BID, si el cambio o modificación implican un incremento que supere el 15% del valor inicial del contrato) 

(Cuando se trate de un contrato bajo la modalidad de suma alzada o por producto únicamente podrá modificarse el plazo).

CLÁUSULA DÉCIMOTERCERA. Calidad y Responsabilidad Técnica de los Servicios. (Cláusula Obligatoria)
El CONSULTOR se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integridad ética, moral  y profesional, aplicando de forma eficiente y efectiva sus conocimientos y experiencia, utilizando los métodos y procedimientos que considere más convenientes para el logro del objeto del CONTRATO. También se compromete a denunciar al Banco todo acto sospechoso de fraude o corrupción del cual tenga conocimiento o sea informado durante el proceso del concurso o la ejecución de un contrato. Los actos de fraude y corrupción (prácticas corruptivas, fraudulentas, coercitivas, colusorias) están prohibidos.
Asimismo, el CONSULTOR reconoce su responsabilidad profesional directa ante el CONTRATANTE por la utilización y aplicación de métodos, procedimientos o elementos que fuesen de propiedad de terceros y que estuviese registrada, así como por casos de negligencia, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando al CONTRATANTE de cualquier acción judicial o extrajudicial por este concepto y sujetándose a lo señalado en la cláusula octava de este CONTRATO.

CLÁUSULA DÉCIMOCUARTA. Confidencialidad. (Cláusula Obligatoria)
Los materiales producidos por el CONSULTOR así como la información a la que éste tuviere acceso, durante o después de la ejecución del presente CONTRATO, tendrán carácter confidencial quedando expresamente prohibida su divulgación a terceros  por parte del CONSULTOR, a menos que cuente con un pronunciamiento escrito del CONTRATANTE en sentido contrario.

CLÁUSULA DÉCIMOQUINTA. Prohibición al CONSULTOR. (Cláusula Obligatoria)

El CONSULTOR comprometido bajo el presente CONTRATO no podrá ser contratado simultáneamente a tiempo completo, con el mismo u otro objeto, ni facturar al mismo tiempo al CONTRATANTE y a un tercero por tareas desempeñadas paralelamente. 

CLÁUSULA DÉCIMOSEXTA. Recomendaciones del CONSULTOR (Cláusula Obligatoria)
Se establece que las opiniones y recomendaciones del CONSULTOR no comprometen al CONTRATANTE  el que se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que consideren apropiadas y de aplicar o no dichas recomendaciones.

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Intransferibilidad del CONTRATO. (Cláusula Obligatoria)
El CONSULTOR no podrá transferir este CONTRATO, ni ninguna parte del mismo, sin el consentimiento previo del CONTRATANTE.

CLÁUSULA DÉCIMOCTAVA. Causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. (Cláusula Indicativa - se aplica si se usa el tenor del inciso D de la cláusula décimoprimera)

El CONTRATANTE no estará sujeto a liquidación por daños y perjuicios o a la resolución del CONTRATO por incumplimiento, en el caso y en la medida en que la demora en el incumplimiento de sus obligaciones se deba a un evento de fuerza mayor.

Se entenderá por fuerza mayor un hecho o situación que esté fuera del control del CONTRATANTE, que sea imprevisible, inevitable y que no tenga como origen la negligencia o falta de cuidado de la misma. Tales hechos pueden incluir — sin que ésta enumeración sea limitativa — acciones del CONTRATANTE en su calidad soberana, guerras o revoluciones, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones por cuarentena.

Si se presenta una situación de Fuerza Mayor, el CONTRATANTE notificará prontamente y por escrito al CONSULTOR sobre dicha situación y sus causas. Excepto cuando reciba instrucciones en sentido contrario y por escrito del CONTRATANTE, el CONSULTOR continuará cumpliendo las obligaciones que le imponga el CONTRATO en la medida en que esto le sea posible.

CLÁUSULA DÉCIMONOVENA. Idioma por el que se regirá el CONTRATO. (Cláusula Obligatoria)
Todos los informes, comunicaciones y documentos serán elaborados y presentados en idioma español.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Solución de Controversias. (Cláusula Obligatoria)
Toda controversia que surja en la ejecución de este CONTRATO y que las partes no puedan solucionar en forma amigable, deberá someterse a proceso de arbitraje conforme a la Ley boliviana.

CLÁUSULA VIGÉSIMOPRIMERA. Vigencia del CONTRATO. (Cláusula Obligatoria)
Este CONTRATO tendrá vigencia desde su suscripción hasta la aprobación del Informe Final por parte del CONTRATANTE y la realización del último pago.

CLAUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Notificaciones. (Cláusula Obligatoria) 

A los efectos de cualquier aviso o notificación que las partes deban dirigirse en virtud del presente CONTRATO, el mismo se efectuará por escrito y se considerará dado, entregado o realizado desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en su respectiva dirección.  Con este fin las direcciones de las partes son las siguientes:  

CONTRATANTE:

Dirección:

Teléfono:

Fax:

Correo Electrónico:

CONSULTOR:

Dirección:
Teléfono:

Fax:

Correo Electrónico:

Cualquier cambio de dirección deberá ser notificado por escrito a la otra parte para que surta sus efectos legales; de lo contrario tendrán validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas.

CLÁUSULA VIGÉSIMOTERCERA: Conformidad. (Cláusula Obligatoria)
El CONTRATANTE y (nombre del CONSULTOR) declaran su plena conformidad con las cláusulas precedentes y se comprometen al fiel y estricto cumplimiento del presente CONTRATO, que suscriben en triple ejemplar a los … días del mes de... de … 

----------------------------------------


--------------------------------------------

Nombre y Cargo del 


Nombre del CONSULTOR

Representante Legal del CONTRATANTE


Documento de Identidad o Pasaporte Nº …
CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD DE CONSULTORES INDIVIDUALES

A fin de cumplir con los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD del Banco Interamericano de Desarrollo, para el nombramiento como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, CERTIFICO QUE:

1)
Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: [país].

2)
Mantendré al mismo tiempo un solo cargo a tiempo completo financiado con recursos del Banco y solo facturaré a un proyecto por tareas desempeñadas en un solo día. 

3) 
Si fui miembro del personal del Banco dentro de los cinco últimos años, no participé directa y principalmente en la operación a la que se encuentra vinculada la contratación de estos servicios de consultoría.
4)
Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no existen conflictos de interés para aceptar este nombramiento.

5)
No pertenezco a la planta regular o temporal de la institución prestataria o beneficiaria. No he pertenecido a dicha institución durante los seis meses de la primera de las siguientes fechas: (1) la presentación de la solicitud de préstamo/cooperación técnica o (2) la fecha de selección del consultor. [Este párrafo es aplicable únicamente bajo política GN-2220-10 o anteriores]
[Para GN-2350-4, GN-2350-6 o GN-2350-7, el párrafo 5) anterior no es aplicable y rige, además, lo siguiente]
5)
No pertenezco a la planta regular o temporal de la entidad contratante (beneficiaria o ejecutora) y no tengo negocios o relación familiar con algún miembro del personal de la entidad contratante que esté directa o indirectamente involucrado en: la preparación de los términos de referencia de la consultoría o en el proceso de selección para la consultoría o en la supervisión del contrato de esta consultoría.

6)
No soy funcionario del gobierno o servidor público. [o]
6)
Si soy funcionario del gobierno o servidor público: (i) estoy con licencia sin goce de sueldo; (ii) no estoy contratado por la entidad en la que he trabajado durante el periodo inmediatamente anterior al que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses.
Queda entendido que cualquier información falsa o equívoca en relación con estos requerimientos de elegibilidad, tornará NULO Y sin efecto este contrato y no tendré derecho a remuneraciones.

Nombre del Consultor: ___________________________________________________

Firma: ________________________________________________________________

Fecha: ________________________________________________________________
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